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1. Efectos fisiológicos de los gases en el organismo 

humano 

 Generalidades 1.1.

La realización de trabajos en los que puede estarse en contacto accidentalmente con los 
gases combustibles para los que se está trabajando, obliga a tomar conciencia de los 

riesgos que implica su respiración momentánea, y en su caso, a disponer de aquellos 

dispositivos de higiene y seguridad que libre de los posibles efectos nocivos. 

Los efectos sobre el organismo humano pueden ser de dos tipos: asfixia o intoxicación. 

La asfixia se produce por el empobrecimiento del nivel de oxígeno en el aire ambiente a 

causa de la presencia de otros gases que lo desplazan, en nuestro caso gases combusti-
bles. La intoxicación (casi siempre por inhalación de monóxido de carbono (CO)) se pro-

duce por la respiración de gases que son ya en sí mismos nocivos y perjudiciales para el 

organismo humano.  

En el caso de una fuga de un gas que no contiene CO se produciría asfixia. Si el gas tie-

ne CO se produciría intoxicación, debido a que el monóxido de carbono (CO) que contie-

ne actuaría antes de que se desplazara el oxígeno de la atmósfera. 

En ocasiones se confunden ambos efectos, pero ni sus causas ni sus consecuencias son 
las mismas. Para distinguir ambos efectos (intoxicación o asfixia) puede ser útil saber 

que los intoxicados por monóxido de carbono suelen presentar un color sonrosado, 

mientras que los asfixiados tienen un color azulado (cianótico). Cuando un asfixiado se 

recupera, es posible que no precise de ninguna nueva atención sanitaria, aunque siem-

pre será recomendable que lo reconozca un médico; sin embargo los intoxicados por 

monóxido de carbono, aunque en muchos casos no lo aparenten, necesitan atención 
médica, y es posible que requieran ser tratados con oxígeno a presión en una cámara 

hiperbárica.  

 Causas de generación de CO en aparatos 1.2.

La generación del monóxido de carbono en los aparatos (principalmente calderas, calen-

tadores, encimeras vitrocerámicas) es consecuencia de una mala combustión en éstos. 

Una mala combustión puede detectarse, si se tiene suficiente práctica, por el olor carac-

terístico de los humos, semejante al de los gases del tubo de escape de un automóvil 
cuando su motor está frío y funciona con el "starter" cerrado. 

La generación elevada de CO en los productos de la combustión puede ser debida a una 

serie de causas. Estas causas pueden ser permanentes o puntuales. 

 Causas permanentes: (el analizador de la combustión detectará la mala combus-

tión). 
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o Mal estado del aparato, con presencia de carbonilla y posible obstrucción in-

terna del intercambiador. Detectable ocularmente o al sacar la carcasa del 

aparato. 

o Exceso de consumo. Para ello debe efectuarse el litrado del aparato y contras-

tarlo con el litrado indicado en la tabla de adecuación. El exceso de consumo 
afecta a: 

 tendencia del aparato en generar CO. 

 incremento del volumen de humos generados. 

o Presión incorrecta del gas de llegada al aparato, funcionando éste. 

o Obstrucciones importantes del conducto de evacuación de los productos de la 

combustión (escombros, nidos, taponamientos, etc). 

 Causas puntuales: (el analizador de la combustión sólo detectará combustión inco-
rrecta si se reproducen las circunstancias iniciales). 

o Influencia de las condiciones metereológicas (principalmente viento) en un 

conducto a fachada, o en menor medida en un conducto comunitario (shunt o 

chimenea). 

o Efecto de la campana extractora de la cocina. Caso de existir campana extrac-

tora, el análisis de los productos de la combustión debe efectuarse con la 
campana en marcha y parada. Se debe investigar si durante los hechos esta-

ba en marcha. 

 

 Factores para la acumulación de los productos de la combus-1.3.

tión  

En el caso de vitrocerámicas a gas, son muy importantes las ventilaciones (su existen-

cia, la ubicación, tipo directo o indirecto, las superficies, etc) del local-cocina y de las 

características de la galería anexa (caso de existir) y aberturas de puertas y/o ventanas 

que comuniquen este local con los locales donde estaban las personas afectadas. 

En el caso de calderas y calentadores, además de lo anterior, también influyen las ca-

racterísticas de los conductos de evacuación de los productos de la combustión, tal y 

como se detalla a continuación:  

 Conducto individual conectado a conducto vertical (el tiro lo efectúa el conducto 

vertical). 

o Tipo del conducto vertical (shunt colectivo, chimenea colectiva o conducto 
vertical individual). 

o Material, estado y diámetro del conducto individual.  

o Existencia de pendientes no positivas. 
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o Sellado de las uniones. 

o Existencia de tramo vertical > 20 cm. 

 Conducto individual evacuando al exterior (el tiro lo efectúa el propio conducto in-

dividual). Además de lo indicado para el caso anterior:  

o Ganancia total de cota desde collarín a salida deflector. 

o Existencia o no de deflector, tipo de deflector y si sobresale >10 cm de la pa-

red. 

o Existencia de abertura permanente, pared lateral, cornisa o voladizo a menos 

de 40 cm de salida del deflector. 

o Exterior como fachada, patio interior resguardado o situaciones mixtas. 

Cuando se efectúe el análisis de los productos de la combustión, debe verificarse la exis-

tencia de "revoco" en el cortatiros. 

En definitiva, todo lo explicados anteriormente puede resumirse en el cumplimiento de 

las condiciones reglamentarias según norma UNE 60670-6:2005. 

 

2. Consideraciones generales de seguridad 

 Medidas generales de seguridad 2.1.

Como requisitos generales de seguridad para efectuar trabajos en instalaciones recepto-

ras de gas en servicio, con independencia de otras más concretas que se tomen en con-

sideración para realizar operaciones específicas, se deben tomar las siguientes medidas: 

 No fumar durante los trabajos. 

 No efectuar trabajos en presencia de fuegos, hogares encendidos o focos calien-

tes, en los locales donde se trabaje. 

 No manipular las llaves de la instalación común que se encuentren precintadas, 

hasta la reparación de la avería. 

 Cuando se produzcan interrupciones de los trabajos en curso, se deben tomar las 

medidas de seguridad adecuadas para asegurar la ausencia de gas y evitar la ma-

nipulación por parte de terceros, bloqueando si es posible la llave de corte corres-
pondiente, colocando tapones, etc. 

 Cualquier operación en que sea necesario proceder al vaciado de gas del interior 

de la instalación, se debe hacer de forma que no quede posibilidad de que exista 

mezcla aire - gas comprendida entre los límites de inflamabilidad.  
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A continuación se relacionan posibles riesgos generales en los trabajos y las medidas de 

protección individual y colectiva a aplicar. 
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 Medidas adicionales de seguridad en caso de que existan indi-2.2.

cios razonables de presencia de gas 

Además de las medidas generales indicadas en el apartado 2.1, como requisitos especí-

ficos de seguridad cuando se efectúen trabajos en zonas o locales donde existan indicios 
razonables de presencia de gas, se deben tomar las siguientes medidas adicionales: 

 No se deben accionar los interruptores eléctricos (se incluye no apagar las luces ni 

los equipos en funcionamiento), ni generar chispas o llamas, y se debe proceder 

de inmediato a ventilar el local y a cerrar la llave de paso del gas. 

 En trabajos en un recinto cerrado con presencia de gas, se deben verificar las 

condiciones ambientales mediante el uso de detectores adecuados antes de en-

trar, y realizar medidas periódicas de la presencia de gas en el ambiente. 

 Cuando sea necesaria iluminación complementaria en trabajos con presencia de 

gas, se deben utilizar lámparas o linternas de seguridad. 

 


